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I. SISTEMAS DE RESPONSABILIDAD I. SISTEMAS DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EN LA CIVIL EN LA L.G.U.CL.G.U.C..

A) SISTEMA EXISTENTE HASTA LA DICTACIA) SISTEMA EXISTENTE HASTA LA DICTACIÓÓN DE LA LEY DE N DE LA LEY DE 
CALIDAD DE LA CONSTRUCCICALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓÓN (Ley N (Ley NNºº 19.472 / 19.472 / D.OD.O. . 
16/09/1996).16/09/1996).

B) SISTEMA LEY B) SISTEMA LEY NNºº 19.472 DE CALIDAD DE LA 19.472 DE CALIDAD DE LA 
CONSTRUCCICONSTRUCCIÓÓN.N.
ArtsArts. 18 y 19: Descripci. 18 y 19: Descripcióón bn báásica del sistema.sica del sistema.

�� El El inc.inc. 77ºº del Art. 18 fue reemplazado por Ley 20.016 (del Art. 18 fue reemplazado por Ley 20.016 (D.OD.O. . 
27/05/2005) en relaci27/05/2005) en relacióón a la prescripcin a la prescripcióón.    n.    

�� Distintas situaciones que contempla la normativa actual en la Distintas situaciones que contempla la normativa actual en la 
materia (10, 5 y 3 amateria (10, 5 y 3 añños, segos, segúún los casos).n los casos).



II. CARACTERISTICAS SISTEMA II. CARACTERISTICAS SISTEMA 
RESPONSABILIDAD DE LA RESPONSABILIDAD DE LA L.G.U.CL.G.U.C..

A) A) Sujeto activo de la acciSujeto activo de la accióón: primer n: primer 
comprador, duecomprador, dueñño actual o usuario o actual o usuario 
del inmueble. del inmueble. 

B) Sujetos pasivos: B) Sujetos pasivos: P.P.VP.P.V. Constructor, . Constructor, 
Arquitectos, Ingenieros, proyectistas, Arquitectos, Ingenieros, proyectistas, 
calculistas, Revisores Independientes calculistas, Revisores Independientes 
e Inspector Te Inspector Téécnico de la Obra.cnico de la Obra.



1. 1. RESPONSABILIDAD DEL RESPONSABILIDAD DEL P.P.VP.P.V..

Concepto  Jurídico P.P.V. (art. 1.1.2 Ordenanza)

1.1. Tipo de responsabilidad: objetiva o sin culpa.
1.2. ¿De qué responde P.P.V.? : De  todos los daños y 

perjuicios que provengan de fallas o defectos de la 
construcción. Derecho a repetir.

1.3.   Requisitos para que exista la obligación de 
indemnizar. :  

a) Daño o perjuicio
b) Fallas o defectos de la construcción
c) Relación de causalidad.



1. 1. RESPONSABILIDAD DEL RESPONSABILIDAD DEL P.P.VP.P.V..

1.4.1.4. Carga de la pruebaCarga de la prueba ::
a)a) Demandante :acreditar fallas o defectos.Demandante :acreditar fallas o defectos.

b)b) P.P.VP.P.V. : que construcci. : que construccióón se ajustn se ajustóó a la a la ““lexlex artisartis””. . 
DaDañños por circunstancia ajena a su responsabilidad : os por circunstancia ajena a su responsabilidad : 
v.grv.gr. fuerza mayor (terremoto).. fuerza mayor (terremoto).

1.5.1.5. PrescripciPrescripcióón n de la accide la accióón indemnizatoria.n indemnizatoria.



2. RESPONSABILIDAD DE LOS 2. RESPONSABILIDAD DE LOS 
CONSTRUCTORESCONSTRUCTORES

�� Tipo de responsabilidad. Tipo de responsabilidad. 

�� Hechos que comprende. Hechos que comprende. 

�� La  responsabilidad La  responsabilidad ¿¿ puede ser   puede ser   
solidaria?solidaria?



3. RESPONSABILIDAD DE OTROS 3. RESPONSABILIDAD DE OTROS 
INTERVINIENTES DE LA INTERVINIENTES DE LA 

CONSTRUCCICONSTRUCCIÓÓNN

��Proyectistas, Calculistas, Revisores Proyectistas, Calculistas, Revisores 
Independientes, Inspectores TIndependientes, Inspectores Téécnicos, cnicos, 
etc. etc. 

��Tipo de responsabilidad: subjetiva o Tipo de responsabilidad: subjetiva o 
con culpa. con culpa. 



LOS RESPONSABLES POR DALOS RESPONSABLES POR DAÑÑOS YOS Y

PERJUICIOS EN LASPERJUICIOS EN LAS

CONSTRUCCIONES ACONSTRUCCIONES A RARAÍÍZ DEL Z DEL 
TERREMOTO DEL 27/02TERREMOTO DEL 27/02

1) Caracter1) Caracteríísticas terremoto del 27 de sticas terremoto del 27 de 
Febrero del 2.010.Febrero del 2.010.

2) Caracter2) Caracteríísticas de las normas sticas de las normas 
chilenas sobre disechilenas sobre diseñño so síísmico de smico de 
edificios.edificios.

�� Norma Norma ChCh 433 de1996. 433 de1996. 
�� Experiencia terremoto 1960. Experiencia terremoto 1960. 



LOS RESPONSABLES POR DALOS RESPONSABLES POR DAÑÑOS YOS Y

PERJUICIOS EN LASPERJUICIOS EN LAS

CONSTRUCCIONES ACONSTRUCCIONES A RARAÍÍZ DEL Z DEL 
TERREMOTO DEL 27/02TERREMOTO DEL 27/02

33) Objetivos de la norma sobre dise) Objetivos de la norma sobre diseñño so síísmico smico 
de edificios: Importancia de tenerlos presentes de edificios: Importancia de tenerlos presentes 
para determinar responsabilidades por dapara determinar responsabilidades por dañños os 
manifestados con ocasimanifestados con ocasióón del terremoto. n del terremoto. 
��SituaciSituacióón  del terremoto reciente: se trata de n  del terremoto reciente: se trata de 
que construccique construccióón evite el colapso del edificio, no n evite el colapso del edificio, no 
asegurando, en todos los casos, el cumplimiento asegurando, en todos los casos, el cumplimiento 
del objetivo.del objetivo.



LOS RESPONSABLES POR DALOS RESPONSABLES POR DAÑÑOS Y OS Y 
PERJUICIOS EN LAS CONSTRUCCIONES A PERJUICIOS EN LAS CONSTRUCCIONES A 

RARAÍÍZ DEL TERREMOTO DEL 27/02Z DEL TERREMOTO DEL 27/02

�� El terremoto en el grado en que se produjo El terremoto en el grado en que se produjo 
constituye un caso fortuito que, en principio, constituye un caso fortuito que, en principio, 
libera de responsabilidades por dalibera de responsabilidades por dañños y os y 
perjuicios al perjuicios al P.P.VP.P.V. y Constructores.. y Constructores.

�� PodrPodríía haber responsabilidad si daa haber responsabilidad si dañños por el os por el 
terremoto no se hubieren producido o hubieren terremoto no se hubieren producido o hubieren 
sido de menor importancia, si la construccisido de menor importancia, si la construccióón  n  
hubiere cumplido con las normas legales, hubiere cumplido con las normas legales, 
reglamentarias y treglamentarias y téécnicas aplicables al edificio. cnicas aplicables al edificio. 

�� Opiniones Pablo RodrOpiniones Pablo Rodrííguez y Hernguez y Hernáán n Corral. LaCorral. La
norma del norma del artart. 934 del . 934 del C.CC.C. en relaci. en relacióón con n con 
denuncia de obra ruinosa.denuncia de obra ruinosa.



CONCLUSIONESCONCLUSIONES

1)1) Responsabilidades civiles Responsabilidades civiles P.P.VP.P.V. y . y 
Constructor no se extinguen por el solo Constructor no se extinguen por el solo 
hecho de haberse producido un hecho de haberse producido un 
terremoto, pero al haber sido este  de terremoto, pero al haber sido este  de 
intensidad excepcionalmente severa, intensidad excepcionalmente severa, 
cabe presumir que dacabe presumir que dañño  ha sido  efecto o  ha sido  efecto 
del terremoto, como causal de fuerza del terremoto, como causal de fuerza 
mayor, no teniendo responsabilidad mayor, no teniendo responsabilidad 
P.P.VP.P.V. ni Constructor.. ni Constructor.



CONCLUSIONESCONCLUSIONES

2) Si da2) Si dañños se manifestaron con ocasios se manifestaron con ocasióón del n del 
terremoto, pero interesado alega que  los terremoto, pero interesado alega que  los 
dadañños  no se habros  no se habríían producido si an producido si 
construcciconstruccióón  hubiere cumplido  con la n  hubiere cumplido  con la 
““lexlex artisartis””, corresponder, corresponderáá al Juez al Juez 
determinar los hechos y si los dadeterminar los hechos y si los dañños os 
provienen de ambas situaciones le provienen de ambas situaciones le 
correspondercorresponderáá regular la indemnizaciregular la indemnizacióón n 
de cargo del de cargo del P.P.VP.P.V. o del Constructor.. o del Constructor.



CONCLUSIONESCONCLUSIONES
3) Acciones judiciales deben someterse a la 3) Acciones judiciales deben someterse a la 
Justicia Ordinaria, en juicio sumario, dentro de Justicia Ordinaria, en juicio sumario, dentro de 
plazos de prescripciplazos de prescripcióón establecidos por la n establecidos por la 
L.G.U.CL.G.U.C. (. (artart. 18) . 18) 

4) Ser4) Seráá posible y conveniente, en ciertos casos, posible y conveniente, en ciertos casos, 
prescindir de la normativa de responsabilidades prescindir de la normativa de responsabilidades 
de la de la L.G.U.CL.G.U.C. haciendo valer normas sobre . haciendo valer normas sobre 
responsabilidad contractual de constructores, o responsabilidad contractual de constructores, o 
de responsabilidades extracontractuales de de responsabilidades extracontractuales de ééstos stos 
((artsarts. 2003, reglas 3. 2003, reglas 3ªªy 4y 4ªª, 2004, 232 y 2324 , 2004, 232 y 2324 
C.CC.C.), es decir, aplicar r.), es decir, aplicar réégimen del Cgimen del Cóódigo Civil.digo Civil.


